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GACETA DE MADRID
DEL JU E V ES 4 D E N O V IE M B R E  DE 1819.

SUECIA.

Stockolmo 8 de Octubre.

Lord Strangford recibió anteayer de su corte la noticia de haber sido nom­
brado ministro plenipotenciario de Inglaterra cerca de la Sublime Puerta en 
lugar de Sir Roberto Listón, y  en su consecuencia saldrá Inmediatamente de 
a<3ui para Londres.

El 12 de este mes saldrá para Upsal el Príncipe R eal, y  le acompaña­
rán el conde Skoeldebrand, consejero de Estado; el condeGosse, mariscal de 
la corte; Mr. Achem, gentilhombre de cámara; Mr. Lemoíne, maestro que 
fue del Príncipe; Mr.Zannstroem, consejero de la Cancillería, y  otros varios 
sucetos. El Príncipe permanecerá en Upsal mucho tiempo, y  se propone asis­
tir̂  á diferentes cátedras de aquella universidad, señaladamente á las de Juris­
prudencia é historia. También se dice que se ha encargado á un catedrático en­
señe particularmente á S. A. la filosofía, á cu^'o estudio desea dedicarse con 
especialidad.

G R A N  D U C A D O  D E  B A D E N .

Carlsrnhe (S de Octubre.

Se ha publicado aquí un decreto del Gobierno que dice asi:
,, Habiéndose observado de algún tiempo á esta parre que los empleados 

hacen alarde de escribir su firma de un modo tan ilegible, que muchas veces es 
imposible deicifrarla , y  siendo evidente el perjuicio que de esto resulta para 
la autenticidad de ciertos documentos, se previene á todos los empleados que 
escriban sus firmas de un modo legible, pues de lo contrario se les obligara á 
que lo hagan segunda vc2 en toda clase de papeles que deban autorizar.”

En virtud del convenio firmado en lO de Julio último en Francfort del 
Mein entre S. M el Emperador de Austria y  S. A. R. el gran Duque de Ba­
dén, se ha tomado solemnemente posesión en nombre de este úitíino del con­
dado de Hohengeroldseck, con todos los derechos y  cargas con que pasó á 
poder de S. M. I. por el artículo 51 del acta del congreso de Vlcna. Asi que 
este condado, que en tiempo de la Confederación del Rin pertenecía al Prín*- 
cipe de la Leyen, y  que está situado en el gran ducado de Badén ¡ forma^ahora 
una parte integrante de él.

. A LEM AN IA.
Francfort // de Octubre.

Se asegura que el Emperador Alejandro pasará en Berlín el carnaval inme-
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diato, y  en la misma ciudad se aguarda al gran Duque Nicolás con su esposa 
la g^n Duquesa Alejandra, hija mayor del Rey de Pnisía. ^

Todavía no están de acuerdo las potencias de Alema; ia sobre las fortale- 
zas que deben construirse ó comervar<e. TI Austria insiste en la fortificación 
de Ulma como plaza principal de armas; la Baviera sostiene ni conuavio que 
convendría íoitificar a Rastaut y  a Donaveschingen para cubrir la Suabia, y  
detener a cualquier enemigo en Jos desfiladeros de la Selva negra, y los otros 
votos están a uii tiempo mismo en favor de Ulma y  de Rastadt; pero la d i- 

-íi*.uU«éí:oniisie en l^ lar los fondos necesarios para estos objetos.
•  ^ lk> ^ i« ‘ ‘̂ '¡í|ipsjfcn.ados provisionalmente por la comisión política de Iii 
1 iL-t^breTas r e l^ K p  de la Confederación con respecto á la paz y  la guerra 

siguientes í / 5T I* 1
eder 
:e¿at
ipedira por wuu.uus mcuiui csien a su alcance que uhiüuhü ae 

estos pcDud.cjee t e  derechos Je im tercero ; pero considerará como una ofensa 
común la violación de los derechos de alguno de ellos.

j , Tn  esíe caso empleará primero los medios amistosos, y  en seguida la 
tuerza necesaria. •' ® .

,, La simple mayoría del Consejo intimo será bastante para decidir y  adop­
tar estas medidas pnivisionales; pero no se podrá declarar la guerra, si no con­
viniesen en esta opímon los dos tercios de votos.

,,S i algún individuo de la Confederación que fuese a! mismo tiempo po­
tencia europea se mezclase en una guerra extraña á la Conf.-derncion , esta pro­
tégela,sus provincias aluinanas; pero no podrá mandar sus tropas fuera de los 
iimiies del terriiorio federativo.

iudíviduo' se creyese amenazado por una potencia extl̂ n̂f’era 
la Confederación decidirá en el término de cuatro semanas sobre los funda­
mentos de sus temores, y  tomará en consecuencia de ello las medidas conve­
nientes.

,,}Ín e! caso de hacer la guerra la Confederación, ningún individuo de 
ella podra por si solo hacer tregua ni paz.

necesidad la cesión de una parte del territorio federativo, 
la Cixifederacion deberá indemnizar al poseedor de la parte cedida.
. ,, SI la Confederación adquiriese algunas provincias del extrangero, se con­
siderarán estas adquisiciones como una propiedad común.”

lEstos puntos han pasado al examen de las diversas cortes que deben 
aprobarlos.

IT A LIA .
R om a 4  de Oed/bre.

Se dice que el ministro ingles Mr. Canníng ha tenido en MíIan e! 21 de 
este mes una conferencia con la Princesa de Gales, que pasa á Londres para 
reclamar el pago de una cédula de 24© luisesde oro, endosada á su favor por
í“ ! ( i i h m r f *  H n m i p  <4.» R r n n m 7 . ' , " b  ^ 1 ..., . . .-  _________ _l I I . .  ‘

igua w a  ocMgaiiv'uii uc la cautioao eii iiK'neda extrangtia , cutuns-
tandas que les han hecho dudar de su autenticidad, ts te  asunto se ha ventila»
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do 5'a en los tribunales, los cuales han decidido provisionalmente que se pre^ 
sente dicha cédu.a á la Princesa para que se sirva decir si es ó no legítima y  
verdadera.

Para d  1.® de Octubre se aguardaba en Génova á Mr. Canning» y  de allí 
pagará á Ñapóles a bordo de la fragata Inglesa Spy. Se cree que no se detenga 
mucho en Italia, adonde ha venido en compañía de su hijo , que está bastante 
enfermo, y  á quien han aconsejado los médicos que viva en un clima mas tem­
plado que el de Inglaterra. <

El embajador de Francia.conde de Blacas ha Ido á Fínolí para pasar allí 
algunos días, y  se alojará en la casa del cardenal secretario de Estado. Mr, 
de" Portalis no se dispone todavía á partir de aqui, á pesar de haberse conclui­
do el convenio provisional con .la Francia.

hdpoles 10 de Octubre.
El capitán general conde de Nugent ha dado disposiciones para que se 

principien las obrasen Castel-Volturno para secar los pantanos y  panificar­
los, msiorando por este medio el aíre atmosterico. El mismo conde linbia 
mandado anteriormente hacer excavaciones en las cercanías de la antigua M in- 
turnia, en donde se encontraron hermosos fragmentos de estatuas griegas, que 
se han mandado restaurar al escultor Schweigel.
,, El obrador del escultor Angel de V iva  está ahora muy concurrido de 
gentes que van áver la estatua colosal del Rey que está haciendo en mármol 
blanco, la cual se colocará á orillas del mar, cerca de la ciudad de Pizzo, 
euG^labria,.en donde.fue cogido Murat. . ^

También acude mucha gente al palacio Gravina para ver un birlocho ri­
camente adornado, y  de uiia forma sumamente caprichosa, que el R ey trati 
de regalar al bey de Túnez.

Éstos dias hemos visto-aqui por primera vez la bandera hannoveríana en 
un buque cargado de paños procedente de Ambéres; pero para mayor segu­
ridad había enarbolado junto á aquella la bandera inglesa.

Dé un momento á otro se aguarda aqui á sir Tomas Maitland, que vuel­
ve á Corfú en la fragata Glas^o'w y mandada por un sobrino suyo.

P A I S E S - B  A J O S - U N I D O S .

Amsterdam $ de Octubre. • . •
La orden del R ey de Francia, permitiendo la libre exportación de gra­

nos de aquel país, así por tierra como por mar, ha dado origen en Holanda 
i  varias especulaciones que no son muy ventajosas á la agricultura de este reino, 
y  ya han llegado á sus puertos muchos barcos procedentes de F/ancia cargados 
de centeno.

B rusél.ts'II de Octubre. ^
 ̂ Las últimas gacetas de Holanda no contienen otras noticias del interior.deí 
país, que las de algunos incendios mas ó menos considerables que ha habido 
en las provincias de la Gueldres y  del Brabante septentrional.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres de Octubre.
Pod.emos asegurar (dice un,periódico de esta capital) que las deliberado*
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nes del Parlamento, que se reuhírá antes de la pas«ua de Na-vídad, solo ten­
drán por objeto el resolver las disposiciones' que deberán tomarse para repri­
mir el espíritu revolucionario. No se trata de pedir nuevos socorros, pecunia­
rios, que por ahora no necesita el.,Gobierno, sino de dar á las leyes y  á las 
autoridades mas fuerza para contener las tramas sediciosas y  Jas reuniones 
tumultuarias que inquietan los ánimos de todos los ciudadanos honrados y  
pacilicos. ^

FRAN CIA.
V a r is  J j  de Octubre.

Corre la voz en Suiza de que la república de Ginebra será cedida al Rey 
de Cerdeña en cambio de Genova y  de su territorio, que parece pasará á p ¿  
der de la Inglaterra. Esta voz verdadera ó falsa ha causado tal sensación en 
Ginebra, que el Gobierno de esta república ha tojnado, según se dice la re­
solución de‘ ponerse bajo la protección de los cantones suizos. ■

El R ey de Dinamarca ha comprado al escultor Thorwal^íen en la canti­
dad de 17S) escudos un magnífico bajo relieve que ha hecho, representando la 
entrada de Alejandro el Grandé en Babilonia.' •» - • -

Se ha recibido en Vlena la noticia positiva de haber llegado á Varsovía 
el conde de Gipo de Istria, en dónde aguarda aL Emperador Alejandro.

El Rey de Gerdeña ha mandado construir muchos buques de guerra para 
hacer respetar su pabellón enrel Mediterránea . • ,

' Se ha observado que los capitalistiis¡del;cbr>tin^re de Europa han sacado 
poco tiempo hace cerca de un millón de librat esterlinas de los fondos de In­
glaterra para ponerlas en otros bancos.

ESPAÑA.

M a d r id  ^  de'Vboviembre.

A r ‘T;I c  u  i^o d  e o f  i c i 'o i  -

£ l  R e y  nuestro Señor se^ 'k^ servido.expedir e l  R e a l decreto, si^^uieútet
„Siendo muy útil y  ventajoso á mi Real servicio que D-.Jaset^de Imá*a 

encargado del Despacho del mpjisteriq de Hacienda, continúe en su plaza de 
director general de R'éntas; he venido en exonerarle dé aquel encargo, con­
cediéndole, en premio de sus buenos servicios ,' los'honores de mi Con.sejo de 
Estado'; y'.nombrar pafai el desempeño: de dicha ministerib'á D. Aníonio 
Gonzalefe'SaJmoirp conséjoró bonomwjo de Guerrá. Tendréislo-tentepdid© 5 y  
1,0 comunicareis á'quien corresporrdmpara su'ouraplimiento. Palacio d c N c i 
vi«aq^*dé. 3819.=  Al duque dtf'S. Fernando;” . .j-.,. .

. ' . in ; . !  . - i U

Con motivo del falIechnientd^déNStiM. ‘d  R éy de Cerdeña Carlos Ma­
inel -Ka ctetérmtnádo ei RiEiY nnesínc Scáor'que-ié visca'.Ia:c9ít4írdé' liffolpor 
SQÍs.sñiinanasvflas «es primcfas riguroso, y  laslocras^de alivio; detiiéndo.érftv
pezar el viernes.próxima q-de-Noviembfctl . .tí

Enterado el R ey nuestro Senof*denlos co/iíideraíílés'perjuicios y  deterioro 
que causan en los caminos'rÁties'los.'í^VrfeV’ cuyás ruedas calzan las Ih'ntas 
tan atrechos, que <?on el -grarv pesá que llivoñ íieneiíiá sQi» •'utíóráíctiiioi

Ayuntamiento de Madrid



. . . . . .  ^ II2I
qüe í>ei?eWan haMaIbantei^ór dé'láí'cálzadas;ty cón'p&íícldó S.’M. 3e !a nece­
sidad de ^Adoptar'lirfédHdas víedrnsas’ que eviten áqbeílos daños, vista )a insu-

Via

ira

------WV.'S^W o c i  p i V ' A m J U  v c n i u V T U  VIC 1 CrZO

se exijan iTóblÉ̂  derechos e ir  los portazgos por todo carro cuyas-Warítas líó 
tengan cuatrb* pulgadas “d¿ dricho y  ékvos émbutidcs j  dehíéhdofe •eíwehder 
tambiert’iéP^i^rdfido'auiriéiKÓ'de déréchod respceto dé los'cdches que V.^dlbveil 
embutidos los cla'íÓS'de-sus 'ruedas i- lo ’̂ ue se' áv«k <ri -yí-blicó'' para se inte­
ligencia. ,

■ ' ísb.zoL'bKvrii tj’ ' ■ ../» '! .• , ■ q . ■ , -'!
Queriendo el R e y  SefíoV mamPesTaí- cúdil ^atbs-le son ios méritos

que estañ contra'y&níjb todbs'rds'-tndUidübí'lqfié'de'-dfátítitos modós Hacen la 
guerra t?<íñtra46lí?ñyiií¡geñfbsddd 'América,-y H îdíspuésto que está siempre su 
Real á'iiimó á'recolfeK'M^ ért las f a m i l i a s , í o  pbsible-, la'desgraciada suer­
te de los que han fa'llecidd'^ilisenié)ante lucha', Sd líá- skrvidó'aprobar las asrb-< 
irationes que'el etfjfTtaft géfieraf-inrerínoriíé yfenézWlabñ óoncedido á los paá 
tientes de'Íbs qüé-peredeíoii Víctimasdé'tés'Tel-íeldes en’f 8í8«i líMitdando S. M.' 
al mi^mo tiempo se pulili^én'shs nombres'eti^esté pfeK<ddifco pafrá sawsfatcío'il 
de Iós'-ihmre£adosf;cdih^^e«9MfR:tf"€rf^  ̂ %¿rtft«ids--síéiflénr¿S!*'‘ ' • U

'A MaVía'.Víétbná''Rui¿'y v ^ ü d á « d f e í - d e  
fteclieros'de Moruí Fráhcttscó Tadeb ,^rii3̂ Hrb de'ki%irfás-de. ürj-biiMzd
que recibieren la p}errtíPeW-ía‘ 'í!ccíofi dé ’gfieíft cfé^-íS'de Nbvieinb'rfe-de i8ie? 
en la defensa qus--hiádí*fi'ciudad d%’ C©r€Í cbiitra-íós ínsurcéiítbs-, 'la pensión 

3 irs.-djririos. A Mariana Tuis j 'viúdia'dél sa'rgéii'ró segiúí ü̂o dé miiicias de

.^v/i,a-rtinviira iwuixuz, cmigraua oe-cauax'ana, y  ^luda <JéJy.-Mi^uél Sola* 
ídtférW éri'ja 'áccidh ’nSvtf! lémda cerca dé'Tit’islfe' dé’Pá^éybs', 'eh el' río'Orínoco^ 
í»ntr# fós insufgfentésdl i'3''deJuIíoMél‘yñ8rdé i8i;/;¥íJfii?!má' p em íd ñ .A G o r! 
nékáíCarrasquel,'vecina-ai-lá tí'udád'dé V a le n c ia , y  Wmda de Dbiñingo Gon­
zález, sargento segundo de la primera confpañía del bhtaildn de páfdos de d i-

nio y ...aurc ae reiiciano^^jordon , sobado de ^qmpañ/a.de-miiidíis de
pardos de la misma ciudad, muqrto en acción de guerra por los ihsurgenteí 
en el combate que se tuvo cón-éMbs dh' bí-puérto.líe’ la'lviadera en Tumo dej 
ano de i 8 i 8 , la pensión de real y  mediodiário. A María del Posarlo Yegres, 
natural y  Vecina de;Ciimaná, viuda de Celestino ^erpa, sdld^do de la sepun- 
aa pmpañíá dd ttérpo'de milidas^de aquella prb^jiiciáj-íñtíého'á manos de 

-insurgerfeá en'el,sefvicl« que hacib certía-üe elio'Pfdi''tíisrosídon
pqbefriíidw dé la'próvhicíaVla^mísma penkÍQií. A Doña Francisca Mendo­

za» vtuda deí sáf¿ento primero de' las milicias de Cumajiá D. torenzo Xime-
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A  Doña Ana Marja;Contrera?, de este vecindario, vhida de Jaime Aragón, 
.soldado de la brigada del, ReaJ cuer ĵp de Arcitlen'a de la papvial, «acrirtcado 
por los insurgentes d, ŝpues de preso en las bóvedas de la Guaira el año de 13, 
la pensión de real y  medio diario. A Doña J.eonor de Alcalá, viuda de Don. 
Juan de Otón , sacrificado por los insurgentes el 3 de Agosto de 1814 en la 
provincia de CiimanA, la pensión de. tres reales diarios. A Doña Petronila 
Aiayon., viuda de D. Francl^p Avi U,  myiertp á manos de los :insyrgent.;a 
cuando fue destinado pqr este GobiernpAá conducir pliegos;|tnpoi;tances del.
Real servido, aj egércirp, ia i^isjna peusioa que á la;an^cior.i3 . •

Entre los pueblos de la Andalucía baja invadidos del contagio, de que an­
teriormente se ha. dado tazón-, debe también-?í?ume.iíar.se la villa de Puerto 
R eal, tomando el principio de su mal desde los prjimeFps días de Octubre.úlj 
tim o; y  la situación de los que experimentan dicha calatitidad es que en U 
ciudad de S. Fernando sigue la declinación j como igualmente en la de Cádiz, 
con una considerable baja en su enfermería, desde el dia 18 del expresado 
Octubre. En Chiclana se raantiínip con.diferencia poco notable hacia su alivio: 
en el Puerto de Sta. María continuaba la progresión en bastante número, y  
también, aunque con mas lentitud, en J^rez de.la Frontera y  Sanlúcar de. 
Barraineda; siendo en Rota mu.cho mas:5qrtos los progresos del contagio.

Ln enfermedad que en.Seyil,Ia parecía aislada en el barrio incompnicado de 
Sta. C ru z , se extendió después á otras varigs casas y  puntos diferentes de la 
ciudad fuera de aquel recinto, sin arbitrio de tomar con algunos de estos en­
fermos la medida de extraerlos al lazaretp del campo; pc/o en su defecto se 
incomunicaban las casas de tales enfermos contagiosos para evitar en. lo posi­
ble la propagación del ^ a l, . . / t ’ ’

El capitafi general de At)dalueía participa por oficÍQ^de 25 del pasado que 
^el alcalde mayor de áspera le dió noticia de haber fallecido en dicha villa;.q? 

vecino de ella con -iodos los síntqmas de la fiebre, amarilla, aunque de otra 
parte en la fecha de aquel aviso no había, en la misma villa enferma alguno 
con sospechas del referido mal; y  que no ocurría novedad en los demás pue­
blos que circuye el segundo cordon. , , . . / r « ,

La salud pública de las otras provinci;^ del reino continua íavorablemcnte.

Continúa la lista d rlos contribuyentes y  susen^tores y a fa  socortet'los j)ue-
blos djiigidos con la éyiciethid. '' ' .

Número 38. D. Miguel Perez.2(Sl, rs. Num. 39. Doña N . t o o ,  Num. 40. 
D  Santiago Conde 60. Nli^nJ^4I. D. Manuel Ximenez 20. Núm. 42. Doña 
Mami-la Alvarez .̂o. Núm. 43. D.'Mauuel Alemp ^20. Núm- 44- Don 
Francisco Navarro, borJador, 60. .Núm, 4 v  Los oficialas de D Francisco 
Navarro, maestro bordador^ r3o. Num. 46. D. Juan de LecanJa t o o - : N u - 

mero 47. D. Ramón Ramos y  Pqv.eda too., Núm. 48- D. N. 40. Núm. 49. 
D  Laureano Runos y  Peña 20. Núm. <¡o. D. Juan Antonio Salcedo, cura 
de S Cines de Madrid, 300. Núm. 51. D. Pedro Marcelino Blanco 2®. Nú­
mero S2. El señor cura de S. Ginés, por limosnas que le han entregado algu­
nos íeligreses, 212. Núm- 5 3 .-D. Estéban Morales 40. Núm. 54. D. Q. B. 
H  j 00 Núm. í í .  Doña G. C . 40. Núm. j6. D. Rafael Guarnan ip . N u-
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mero 57. D. Dáina?o Santos 20.' Nntn. 58. El Excmo. Sr. marques de Santa 
Cruz 320. Núm. ^9. I). Antonio-Paño too. N-úm. óo. 'Doña-Y. M. 20. Nu­
mero OI. D. Kugenio Villaseñor 200. Niím. ^2. D. N. 320. Níím. 63. Don 
Manuel de Yela 60 Núm. 64. D. Gregorio V illavieja, cura de S. Josef' de 
Madrid , por limosnas que le han dado dos feligreses suyos', 10c. Núm.  65 
Miguel Fernandez, aguador de S. M ., 20. Núm. 66. D. B. D. 200. Núm. 6 j. 
D. Pedro Sedaño 200. Núm. 68 D. Cayetano Bautista 25. Núm. 60. Don 
Santiago Antonio de Uriza 80. Núm'. 70. D. A. E. 70. Núm. 71. D. Domin­
go. RiCíco úo.J^Újn. .72 El Excmo. Sr. D. Joaquín Blake ico . Núm. 73. Don
M. B.^60. Núm ..74. D. N. C. 320. Núm. 75 D. J. M. 60., Núm. 76. Don
J. S .'i6o. Núm. 77Í D. N. C. 20 Núm. 78. D. JoseF Riltera 300. Núm. 79. 
Los S'res. N. S. 800. Núm. 80. D. V .  R. 20. Núm. 81. D. J. F. 100. N ú­
mero 82. Di ña M. E. E. 300. Núm. 83. D. J. LL. 60. Núm. 84. D . Josef
de Jlrue 4. Núm. St. D. Gregorio Sánchez Madrid 102. Núm. 86. D. Y*. M. 
M. TOO. Núm. 87. D...Francisco Antonio Bringas 2Q. Núm. 88. D. C. R. 20. 
Núm. 89, D. Manuel Guerra 200. Núm. 90. D. I. de V .  160. Núm. 91. 
D N. 80. Núm. 92 D. J. M. 320. Núm 93. D. M. T . 300. Núm. 94. 
D. C. R. 2CO. Núm. 95. D. Juan Carretero 200. Núm. 96. La Real corpo­
ración de capellanes de honor 6®. Núm. 97. Aguedi Moreno, viuda, 20. Nú­
mero 98. D. T. S. 40. Núm. 99. D. Y. de M. 120. Núm. too; D Manuel

ente.

. 40.
Doña
Don

idsco
.;NÚ'
i. 49- 

cura 
. Nú- 
algu- 
Q. B. 

Nú-*

Para el mismo píadosoobjeto se han suscrito: Núm. lo  D. Juan Lccan- 
da, por el tiempo de la epidemia, con 2c rs. mensuales Núm. i i .  D. Ra­
fael Guzman, por tres rneres, con ro rs. cada uno. Núm.  12. D. Euuenio 
Villaseñor, mientras dure la epidemia, con 6 rs. diarios. Núm. 13. Sr. C. de 
A. R . , mientrasdure la epidemia, con 100 rs. mensuales. Núm. 14 D. M. 
A ., por Idem., con 20 rs. ídem. Núm. 15. D  Santiago Antonio de Urizar, 
por ídem., con 20 rs. semanales. Núm. 16. D . F. Y^, por ídem, con 120 
rs. mensuales. Núm. 17. D. Y . V . ,  por í de mc on 60 r-s. Idem. Núm 18 .Don 
V .  R . ,  por ídem, con 1^0 rs. ídem. Núm. 19. D. N. D. C ., por ídem, con 
2© rs. Ídem. Núm. 20. D Manuel Piernas, por ídem, con 60 rs. ídem.

Aunque los encargados de la suscripción ofrecieron hacer una remesa se­
manal de sus fondos, no han querido retardar á los pueblos contagiados los 
socorros que les proporciona la caridad con que los generosos hilntantes de 
Madrid se apresuran á contribuir para su alivio; y  de' l̂os fondos que han in­
gresado en la depositaría en los cuatro primeros dias de la suscripción han

y demas pueblos contagiados de su diócesi, según lo exija la necesidad, v le 
dicten su notoria caridad .y acreditado zelo.

El ‘ ubprefccto de Ba\ona ha hecho saber al cónsul de España residente en 
aquel pu..rto, que ha expedido órdenes á las autoridades limítrofes á España 
para que no dejen penetrar en Fruncía á -las personas procedentes de Jas pro-
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vincías de Galicia, Guipúzcoa, V iz c a y a 'y  Asturias, que rjo presenten pasa­
portes bien en regla y  certíricados de sanidad-; híiblendo escrito Igualmente 
al corregidor de S. Juan de L u z , prohibiéndole que ad/nlfo en la rada de estai 
ciudad ninguna embarcación qn  ̂ arribe de los puerfoS,septentrionales de Es­
paña, sin que an.res sea visitada pof los comíMonados de la sanidad Con el 
mismo;'rigor que sí hubiese salido de Cádiz; y  que,ningún buque sea puesto 
en comunicación hasta tanto que los comisionados de la-sanidad declaren que 
no resultará de ello el menor peligro para la salud pública. , .

El Sr. Ü . A ned Fernandez ‘de Íqs K íosvdef Copsejo dCrS. M -,.y  teniente cór-y 
regidor de esta' niiiy,heroica villa, de acuerdo cón los Undifcos hóllilirados últlma- 
Tíientc á ios’ biencs de Joaquín Angel üarcía, y en-in-ibn dt^-cste, ha mandado se 
cite, llains y emnlace á todos los acreedores que apárecen- dé' las relaciones que ha 
dado, para que se'^resenten ante el mismo Joaquirt Angel C a rc ú  en el térmirto pre ’ 
ciso de i5 'd fas, que empezaron á contarse desde elidía- zb dcl pasado, á liquidar 
sus respectivos créditos»-y pércíbic eti el aúb -su impone, según y  civ lost términos 
acordados en la junta cakébrada.en lo id et propio juts»! ‘ , • •

Por prqvídeHcla'del Real tribunal-del coDsuUdp de Cádiz, y por la escribanía 
del cargo de D. Elias Izquierdo, penden auf.Qs dé concurso de acreedores á D. Fer­
nando Sacnz yS. Vicente, en los que por decreto del día 19 de Abril de este año se 
ha mmdado citar y empla :ar á cualesquiera que se estime con derecho á la masa de 
dicho concurso para que en el perentorio término de un ano,contado desde la fecha 1 
de ia ¡ ubllcacion, acuda ;í fonualizatlo con los documentos que Ies comprueben; ba* 
jo la prevención que de no h-acerlo, las fianzas que se hallen otorgadas se cancelarán 
por el mero hecho, y los pagos ó repartos sucesivos se verificarán si ti dicho reato; 
parán loles esto con cuanto se actúe y resuelva el mismo perjuicio que si fuere con su 
interttcncioíi y a.;dlcncia.

Cartas á Sofía en prosa y  verso sobre la física, la química é historia natural; to­
mo 4."' y último, en que s'e trata de las materias siguientes. Del agua Considerada en 
alg-inas de sus relaciones con la (Tsicab la química y la historia,natural. D d  rocío y  

del origen de las fuentes. InmenúdacT de lew.mares: fenómeno de las mareas -El miC' 
vo mundo descubierto por Spallan/.ani, y  descripción de sus habitantes. Del hielo y 
de la nie"e; pal.icío de hielo construido en Petersburgo-el sig'o pasado. Relación 
importante que exi-ste entre las necesidades de la naturaleza y las diferentes fiTinas 
del-agua. De las .iguas subterráneas; viage á la gruta de la Bdlme.- De la naturaleza del 
agua , de su desoomposiclon yr,3Con\ppsicIon.-Del gas hidrógeno considerado como 
una de i;> partes constitutivas d^lagua; de la .in/láu.^bilidad de este gas, el cual por 
su ligereza sirve tainuien para tnfiar y hacer .subir á los globos aeros!,áticos. Historia 
amorosa de l‘'iorinJo y B e a t r i z , e l  conocimiento que 'tenían los antiguos de los glo­
bos .aerostáticos. Conclusión. Este 4.“ tomo, con que se comqdcta la traducción de 
la oora , c-, igualmente ameno é instructivo que los demas  ̂ y se halla.de venta, juii- 
tame ne éort estos, en las Ubrerías’stguíentes•. en Madrid en la de Perez, calle de las 
Carreta-, y pla mch del .Vngél, y en la de Ranz,  calle de la Cruz; ep Barcelona cD 
la de álcrra; en Zaragoza^en-ila-d^ Polh; en -Valencl.a en casa de Fusier; en Sevilla 
en la de B rard; e : Cádiz en la de Zaragozá’, plazuela de S. Agustín; y en Segovia en 
la de .Alejandro. -

E N  LA IM PR E N TA  REAL.
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